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INTERLOCUTORIO No. 2024 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se advierte que el HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA DE YUMBO y 

COLPENSIONES, fueron notificadas por correo el 15/02/2022 y dentro del término de ley 

descorrieron el traslado, observando la suscrita que los escritos allegados cumplen las 

exigencias de ley, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo.  

 

Respecto PORVENIR S.A., se constata que el correo enviado no arroja confirmación de 

entrega, en tal sentido, se requerirá a la parte actora para que gestione la notificación de la 

entidad y allegue al proceso las constancias de su remisión y recibo.  

 

Por lo anterior se 

DISPONE 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES y el HOSPITAL LA BUENA 

ESPERANZA DE YUMBO.  

 

2.-Requiérase a la parte actora gestione la notificación de la entidad y allegue al proceso las 

constancias de su remisión y recibo. 

 

3.-Reconócese personería al abogado James Antonio Valdés Muñoz, identificado con la CC. 

6400590 y con TP. 36429 del CSJ para que obre como apoderado del HOSPITAL LA 

BUENAESPERANZA DE YUMBO, a la abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

COLPENSIONES y a Victoria Eugenia Valencia Martínez, identificada con la CC 1113662581 y 

con TP 295531 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad.  

 

NOTIFIQUESE 
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